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DIP. ANA PATRICIA BÁEZ GUERRERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad confericla a[ Dr. José Alfonso Suárez Del ReaI y AgLrilera, Secretario de

Gobierno de la Ciudad de México, en [a fracción ll, del artículo 26 de l¿ Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad cle México, relativa a la condr¡cción de tas

relaciones de [a Jefa de Gobierno con los organismos y poderes ¡:úblicos locales y federales; y a lo

dispuesto en los artículos /, fracción l, inr.iso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnteri<¡r del

Poder Ejecutivo y cle [a Administración Pública de la Ciirdad de México; por este medio adiunto el

oficio SAF/DcP|1136412021 de fecha 13 de mayo de 2021, signado por la Mtra. Andrea González

Hernández, Directora General de Patrimonio lnmobiliario en la Secretaría de Administracií:n y

Finanzas de [a Ciucf ad de México, mediante el cuaì remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido
por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado rnediante e[ sitnilar

ñ1 D S POIA/C SP I r32B I 2027.

Sin otro padìcular, reciba un cordial saludo.
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CIUDAÞ DE MÉXICÛ

LIC. tUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURfDICO Y ENLACE LEG¡SLATIVO

SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE
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Me refiero aI oficio SG/DGJyËL/PA/CCDMX/000150/2021 de treinta y uno de marzo de dos miI veintiuno,

mediante e[ cuaI remitió copia del simitar MDSPOTA/CSP 1132812021 de dieciocho de marzo del año en curso,

suscrito por ta Presidenta de ta Mesa Directiva deI Congreso de Ia Ciudad de México, por eI cuaI se hizo del

conocimiento e[ Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución aprobado por parte del poder tegistativo;

asimismo soticitó que se hiciera tlegar a [a Secretaría de Gobierno, una respuesta vatidada por esta Dirección

Genera[, correspondiente a la información que se considerara necesaria para atender eI citado punto de

ãcuerdo, eI que medularmente se determinó to siguiente:

"Prímero- Se reviertd, Io entrego del terreno del Parque Japon que en un primer momento se

hiciero conforme o las consideraciones redlizodos.

Segunda.- Se so{icita al gobierno de Is ciude,J, y o los dependencías involucradas, realicen las

occiones necesarias, a fin de logrdr Ia reinstalación ordenado det Tianguis de las Águilos en el

espacio que ocupabø anteriormente. " (sic).

Al respecto, de conformidad con elartículo 120, fracción Xll, del Regtamento lnterior del Poder Ëjecutivo y de

la Administración Púbtica de ta Ciudad de México, se hace de su conocimiento que el dieciocho de marzo de

dos mit veinte, mediante Acta Administrativa de Entrega Recepción Precaria número SAF/DGPI/EPl033l2O2O

(se anexa copia), ta Atcatdía Álvaro Obregón entregó a la Dirección General de Patrimonio lnmobiliario dos

fracciones de[ Parque Japón, plancha de concreto y bahía, con una superficie totaI de 1],,078.06 metros

cuadrados (once mi[ setenta y ocho punto cero seis), de los cuales 9,734.73 metros cuadrados (nueve
2-¿-

{.llt.JDAD lNNOVTrLlÖRÀ Y Dl-

DËlìËcH0s I NUf srRA



ml
qåP "%

o

GOBIERI!ü DF LA
cluÞAD DË t\,1ÉXtCO

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIRECCIÓN GFNERAL DE PATRIMONIO INMOBIT IARIO

MÉXIcO TËNoCHTITLAN
srETt* slçLûs DI t..1ts1'üRi,\
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setecientos treinta y cuatro punto setenta y tres) son área de estacionamiento y 1,343.34 metros cuadrados
(mil trescientos cuarenta y tres punto treinta y cuatro) de bahía vehicutar y lueaverde.

En ese mismo acto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, fracciones ly ll, y 16, fracción llde [a

Ley del Régimen Patrimonial y del Servício Púbtico y I20,fracciones tX, XVI y XV¡ det Regtamento lnterior del
Poder Ëjecutivo y de la Administración Pública de ta Ciudad de México, esta Dirección 6eneraI entregó a Ia
Secretaría de Obras y Servicios de ta Ciudad de México, las dos fracciones det inmuebte citado previamente,
Lo anterior, en virtud de que por fecha doce de marzo de dos mitveinte, la Dirección Generaldet lnstituto de
Educación Media Superior de ta Ciudad de México, solicitó [a realización de un Acta Entrega Recepción
Precaría, respecto del inmueble ubicado en Rómulo O'Farril Junior y calzada Las Águilas, colonia las Águilas,
demarcación territoriaf Átvaro obregón, Ia construcción de [a preparatoria "Átvaro Obregón lll,,.

Posteriormente, mediante oficio CDMXISOBSE/SI/DGCOP l72.0S,2OlOO2 de doce de agosto de dos mi[ veinte,
la Dirección General de Construcción de Obras Púbticas de [a Secretaría de Obras y Servicios de ta Ciudad de
México, informó que el proyecto de construcción de [a preparatoria "Álvaro Obregón lll,,previsto en e[

inmuebte de mérito, se reubicaría en otras instalaciones. En virtud de [o anterior, elveinte de agosto de dos
mil veinte, mediante Acta Administrativa de Entrega ReCepción física número SAF/DGPtlERlLgBl2O2O (se

anexa copia), la Secretaría de Obras y Servicios de ta Ciudad de México, reatizó ta devolución a esta Dirección
GeneraI de Patrimonio lnmobiliario, de Ias dos fracciones de terreno ubicadas en Rómulo O' FarriI Junior y
Calzada de tas Águitas, colonia Las Águilas, demarcación territorial Átvaro Obregón.

Ahora bien, por to que hace a la reinstalación det tianguis denominado "Las Águitas", en el espacio que
ocupaba anteriormente, me permito hacer de su conocimiento que de conformidad con [o estabtecido por los

artícutos 16 fracción V, 20 fracción lll y 30 fracción l, ll, XVlll y XXVII de ta Ley Orgánica de[ poder Ejecutivo y de
ta Administración Púbtica de [a Ciudad de México, asícomo T4T,fracciones l, ll, lll, lVyVlll det Reglamento
lnteriordel Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de ta Ciudad de México, [a Secretaría de Desarrolto

Económico es [a Unidad Administrativa competente para determinar e[ funcionamiento de los mercados

Av. Ribera cle San Cosme No.75, ler piso 4y
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sobre ruedas, en virtud de que éstos constituyen un sistema de comercialización y abasto de bienes y

serv¡cios y ta Atcatdía Álvaro Obregón [a encargada de dar [a autorización, de conformidad con [o dispuesto

por e[ artículo 36, 37 y 28, de los Lineamientos de Operación de Mercados Móviles en la Modatidad de

Tianguis, Bazares y Comptementar¡os en [a Ciudad de México.

Por lo que se sugiere, respetuosamente, dirigir su petición a [a Secretaría en comento o bien, a [a Atcaldía en

Álvaro obregón.

Sin otro particular, aprovecho [a ocasión para enviarle un cordiatsaludo
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DIRECTO to tN to

p Luz Elena González Escobar.- Secretaria de Administración y Finanza la Ciudad de México. -Presente.-
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ACTA sAf /DGPr/ÊR/198/2020

ôos FRÄcctoNEs DE TÉnRENo uBrcÂDAs EN RóMuLo o' FARRTL JuilroR v cALzArA oÉ LAs À6ultAs

DEVUELVE SESRETARÍA 0Ë oBRAs y sERvtcros oE LA c¡uoAD DE MÉxrco

ACTA ADMINISTRATTVA DE ENTREGA-RECEPCTON FíS|CA CON MOTTVO DE LA DEVCILUCTÓN QUE
EFEcrÚA LA SECRETARíA DE oBRAs y sERvtctos DE LA ctuDAD DE MËxtco, DE Dos FRAcctoNEs
ttE TERRENo uBtcADAs EN RoMULo o'FARRTL JuNtoR y cAtzADA DE LAs Áe urLRs, coLoNtA t-As
Áe u r tRso D FMARcAc¡ón rrRRlroR¡AL Át-vRRo oaReeóÌ,t.

En la Ciudad de México, a las dieciocho horas del veinte de agosto de dos mil veinte, presentes en el
inmueble que se señala en el proemio del presente documento, las personas servidoras públicas que a
continuacíén se mencionãn:

Por [a SECRETARíR pr Rul¿lNIsTRActóN v FtNANzAs ÞE LA ctuDAD DE MËKco, comparece en este
acto la MTRA. ANDREA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, en su catidad de Directora General de Patrimonio
lnmobiliario.

Por [a SECRETARÍA oe oBRAs Y sERvtctos DË t-A ctuDAD DE MËxco, comparece en este acto el
lNG. JUAN CARLOS FUENTES ORRALA, en su calidad de Director General De Construcción De Obras
Prlblicas, quien acredîta su personalidad con el nombramiento de fecha dos de enero de dos mil
diecinueve, expedido a su favor por [a DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, identificándose con
Credencial para Votar con Clave de Etector FNORJN68072111I{900, expedida por el entonces
lnstituto Federal Etectoral.

Por lo que se procede a realizar [a Diligencîa Administrativa de Entrega.Recepción FÍsica con motivo
de la devolución que efectria l¿ Secretaría de obras y Servicios de ta Ciudad de México, de una
fracción de 91734.73 metros cuadrados de terreno, con uso de estacionamiento y área verde, del
inmuebte ubicado en Rómulo o'Farril Junior y Calzada de las Aguilas, colonia Las Aguilas,
demarcación territorial Alvaro obregón; asi como de una fracción de 11343"33 metros cuadrados
de terrenor con uso de bahia vehicular, del inmueble ubicado en Rómulo O'Farril Junior y
Calzada Las Águilas, colonia Las Águilas, demarcación territorial Álv¡ro Obregén"-----------"----------

Med iante Acta Administrativa de Entrega-Recepcién preca ria
månera precaria las dos fracciones del inmueble en cita a
Ciudad de México, para desarrollar et proyecto de ta
denominada "Álvaro Obregón lll',.

Mediante oficio CDMX/50BSE/SIIDGCOP/12.08.20/002 de fecha doce de agosto de dos milveinte, e[
DÎrector GeneraI de Construcción de Obras Públicas de la Secretaría de Obrãs y Servicios de [a Ciudad
de México, informó que e[ proyecto de construccïón de ia Preparatoria "Älvaro bbregón lll', previsto en
el inmueble de merito, se reubicará en otras instalaciones.-----,-------

Toda vez que e[ proyecto de construcción de la Escuela de Educación Media Superior denomina
"Álvaro Obregón lll" que generó [a elaboración delActa Administrativa de Entrega-Recepción precaria

-$*nrberade San Cosnre no. 75, Ier Þiso cluÐi, lHt{ovåD0RA,Col, Santa María [a Ribera, Cp 0640û

SAFIDGPI/ERi033/2020, se entregäron de
la Secretaría de Obras y Servicios de [a

Escuela de Educación Media Superior

55 51400900, Ext.22u Y DI UËR
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ACtA 5ÂF¡rGPV[nlr98/2010

OO5 FRACCIO¡IES OË TERREHO UßICADAS ËI.I ftÓMUI"O O' FARRIL JUT¡ION Y CÂLZADA Dç Tå6â6UILAS
PÊVUßI"VE SEINÊTÀRIA DE OBNAS V $ERVICIOS üS LA CIUDÂD DE MÊXICO

SAF/DGPI/ER/033/2020 se ejecutará en otro predio, es necesaria la devolución de las fracciones
anteriormente citadas.-

De acuerdo a la Céduta de ldentificaciÓn con Clave VF-388-2020, de fecha diez de febrero de dos mil
veinte, elaborada por la Subdirección de lnspección e lnvestigación tnmobiliaria de la Direccién
General de Patrimonio lnmobitiario, la fracción det predio ubicado en Rómulo o'Farril Junior y
Catzada Las Águilas, colonìa Las Águilas, demarcación territorial Álvaro Obregén, con uso de
estacionamiento y área verde, cuenta con una superficie de gr734,78 metros cuadrados de terreno,
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: En 135.34 metros con predio del cual
forma parte¡ AL SURESTE! En 41.88 metros con predio del cual forma parte¡ AL SUROESTE: En
2.06 metros con predio del cual forma pãrtei AL SURESTE: En 3?.6T metros con prêdio det cual
forma parte; AL SUROESTE: En tres tramos de 18.2¡[ metros, 14.38 metros y 84.83 metros con
calle Rómulo o'Farril Junior¡ AL SURESTEI En dos trâmos de 4.G4 metros y tI.E3 metros con
Calle Rómulo O'Farril Junior; AL SUROESTÊ: En dos tramos, uno en lfnea recta de g.44 m€tros y
otro en línea curva de 10.90 metros con Calle Rómulo o'Farrll Junior¡ At NOROESTEI Ën línea
curva de 24.?6 metros con Calzada de las Aguilas; AL SUROESTE: En 10.2F matros con Calzada de
las Aguilas; y AL NoRoEsTEl En 44.6ß metros con Calzada de las Águilas; mientras que la fracción
del predio ubicado en Rómulo O'Farril Junior y Calzada de las Águitas, colonia Las Águilas,
demarcación territorial,4tvaro obregón con uso de bahla vehicular, de conformidad con ta cédula de
ldentificación con Clave VF-x651-n0t0 de fecha veînte de marzo de dos milveinte, realizada por dicha
Subdirección, cuenta con una superficie de 11343.33 metros cuadrados de terreno, con las
siguientes medidas y cotindancias:AL NORESTE¡ Én tres tramo$ de 18.24 metros, t4.BB.metros y
84.53 metros con Estacionamiento Las Âguilas; At NOROESTEI En dos tramos de 4.64 megos y
11.53 metros con Estacionamiento Las Aguilas; y At SUROESTEI En I23.Bg metros con salle
Rómulo O' Farril Junior.----

I

EllNG. JUAN CARLOS FUENTES ORRALA,lteva a cabo la devolución de las fracciones del predio. -*---

Por su parte la MTRA. ANDREA coNzALEz HERNÁNDEZ recibe las fracciones del predio, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, fracción I y ll y 16, fracciôn lt, de la Ley det Rógimen
Patrimonial y del Servicio Púbtico y 120, fracciones lX, XVI y XVll, del Reglamento tnterior del psder
Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de México, otorgando a la presente Acta
Ad m i n istrativa de Entrega-Recepciðn Física, el ca rácter de Oficial.-

No existiendo más que âgregar se da por concluida [a presente Ditigencia Administrativa de Entrega.
Recepción Física, a las dieciocho horas con treinta minutos det día de su fecha, firmando en este
acto aI catce de conformidad y para constancia, por quintuplicado quienes en ella intervinieron. ---**,

Ribera de San Cosnre no.75, ler pìso
clu0Aû liliroyÄûoRA
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AclÀ sÂFlD6Pr/EBl198/2020

DOS FR¡CCIONES DE TERRENo UBICADA! EN RÓ¡.(ULo oI FARRIL JUNIoR Y CALZADA oE IÁs ÂGUILAS

DEVUELVE SEcFETÀFfa oE oBRÀj y sEnvrctos DE LA cruoAD DE MËx¡co

DEVUELVE POR LA SSCRETARíN Oç OBNRS Y SERVICIOS

DE LA CIUDAD DE MËXICO

ING. JUAN CARLOS FUENTES ORRALA
Director GeneraI de Construcción de Obras Públicas

RECIBE POR EADMINISTRACIÕN
YFI DE MÉXICO

no

LAS FIRMAS QUE ANTECEDE¡{ CORRESPON'ËN AL AçTA ADMINISTRATIVA DE risrcn coH Monvo DE t-A
DEVOIUCIÖN qUr erecrúl m sEcRereníA ÞE 0BRAS y SËnvrçros DE LA cruDAD DE ÐE DOS FRÀCCIONËS DE TERRENO

EN RéMuLo o'FARRTL JuNtoÈ y cALzÁDÀ oç us Á,e urus, coLoNtA LAs ÁGutLAs, osunnctc¡Õn rsRRtroR|AL ÅLVAR0
, CELEBRAÛA ËL VEINTE DE AGOSTO DE DOg MIL VEI'.ITE,...-.-...---.

ACTA SAFID€PUERIr98i2O2O
DOs FSACCION€5 DETERRÊNO UBICAONS EU NôMUTO O'FARRIt JUNIOR Y CALZADA Oã LAsÁGUIIAS

DEvuELvt SEcRETAftiA DË 0BRASysERvtctos 0E LA ctuu¡o oe ¡¡Éxrco

D¡

DE LA CIU

Generalde Patrimon
NZÁLEZAND
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Alcaldfa Älvaro Obregén

.Estaclgnarn ie[ [o y,4ne¡ Verde
En bueôðs condrclones

FSTACTONAMIENlCI
"LAs AGUIIAS"
9,734,72 mt
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Ál {oresta :

Al Süreste¡

Al Suroeste i

Âl SuÌÊst€a

Âl süfocste i

Ái Sureste :

Ál Srrroesle í

,11 ¡loroestè t

jl $u¡seste I

Âl llõro€stê :

En 135,34 m. con p¡edlo del cu¡l fo¡ma na¡te.

qû rt¡,48 m. sÞn pr¿dlo de, €uãl forrna pad€,

Eo At6 IfL ron predlo dal (ual forrn* p_artc,

En 37,67 m,. coo pred,o det(uðl fo.fiË pa¡t€,

En-tfes lramoJ do L8,24 m,, 14.30 m, y 8J.53 m, con Calte Ronì'lo
o'Fardl Judlr,

Fû dos tfðrnos.de 4.ód m. y I l, j3 m. co¡ Call€ Rom¡jci.O,f.ôir¡l Jr¡ntoß

rn {þs ttafÌlrs üna Ên llña rccla dc 9,44 t . y otroen ltnea cun¡¡ d¡
,0,90 rn. con Côlle ßon.rulo O'Fånll¡uofoÊ

Éa ¡tnea cùwa de 2,4,.7ö m, con cålaadõ dç la Águlalt

En 10,25 nt, oÞn cã¡¿¡da da lås r4su[as.

Fn 44.68 m. con Calz8.da de la r(ou[as.

El polfgo,lo corresponde a una fracclón de un
predlo de mayorês dinì€nslones, conocldo como
rPaqueJap6n o Las figullas,,, eI cual es usado
corno estaclônamlento y årea verde.
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Sln Cuent¡

Al Noreste:

Al No¡oeste .

Al Suroesle :

Ër¡ tres lrãmos de 18.24 m., 14,38 rn, y B4.SJ m. con Estâçionamleñto
Las Águilas

En dos tramorde 4.64 m. y 11.53 m. con Estðclonamianto LasÁgü¡las

En i23"89 con Cãtle.Romulo O,ñûrr¡l Juniot.

!læli9o¡9 corresponde a una fracción ocupada
cûrno bahia yehicular,
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CUSTODIA A SECRETARìA DE OBRAS Y SËRVICf OS DE. tA CIUDAD DË }iiÉXICO

ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA.RECEPCIÓN PRECARIA CON MOTIVO DE LA CUSTODIA A FAVOR DE

LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERV¡CIOS DE LA CTUDAD DE MÉXICO, DE DOS FRACCTONES ÐE TERRENO

uglcADAs EN RÓMULo o'FARRTL JUNtoR y CALZADA LAs ÁGUil*As, coLoNtA LAs ÁGUtLAs,

DEMAR€ACIÓN TTNR¡TORIAL ÁLVARO OBREGóN.

En la Ciudad de México, a las diecisiete horas det día dieciocho de mar¿o de dos mil veinte, presentes en el

ìnmueble quê se señata en eI proemio del presente documento, [as personäs servidoras públicas que a

continuación se mencionan

Por [a SECRETARÍA DE ADMtNtsTRAclÓN Y FtNANzAs DE LA ctuDAD DE MÉxtco, comparece en este acto la
$ITRA' ANDREA CONZÁLEZ HERNANDEZ, en su calidad de Directora General de Patrimonio lnmobitiario. -

Por la ALCALDíA ALVARO OBREGON, comparece err este acto ta LlC. LAYDA ELENA SANSTRES SAN ROMÁN,

en su calidad de Alcatdesa, quien acredita su personatidad con [a Constancia de Mayoría y Validez de la
Eleccion para la Alcatdía, de fecha cinco de julio de dos mil dieciocho, expedida por el lnstituto Etectorat de la
Ciudad cle México, identificándose con Credencial para Votar con Ctave de Etector 5NsNLY4s080z04M90t,
expedida por eI lnstituto NacìonaI Etectoral,*--

Por ta SECRETARíA DE oBRAs Y sERvtclos DE LA ctuDAD DE MÉxtco, comparece en este âcto e[ tNG.

JUAN CARLOS FUENTES ORRALA, en su calidad de Director General De Construcción De Obras Púbticas,
quien acredita su personalidad con e[ nonrbramiento de fecha dos de enero de dos mil diecinueve, expedido
a su favor por ta DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, identificándose con Creclencial parâ Votar con Clave de

Elector FNORJN680721l1H900, expedida por el entonces lnstituto Federat Electoral.

Por lo que se procede a realizar la Devolución que efectúa ta Atcatdía Álvaro Obregón, de una fracción de
9,734"73 metros cuadrados de terreno, corl uso de estacionam¡ento y área verde, del inmueble ubicado
en Rómulo o'Farril Junior y Calzada Las Águilas, colonia Las Águilas, demarcación territoriat Álvaro
obregón; así como de la Entrega de una fracción de 1,343,33 metros cuadrados de terreno, con uso de
bahía vehicular, del inmueble ubicado en Rómulo O'Farrit Junior y calzada Las Águilas, colonia Las
Aguilas, demarcación territorial Álvaro Obregén"--

Mediante oficio SECTEI/IEMS/DG/O-173/2020 de fecha doce de marzo de dos mitveinte, la Dìrectora General

del lnstituto de Educacìón Media Superiorde ta Ciudad de México, soticitó la realización de unActa Entrega-

RecepciÓn Precafia, respecto del inmueble ubicado en Rómulo O'Farrìl Junior y Calzada Las Águilas, colo

-, ...Lut Águilas, demarcación territorìalÁtvaro Oregón, a favor de la Secretaría de Obras y Servicios de ta Ciud
UQ

¡'rv. Iìihe la de 5an Cosmc No,75, ler'piso
Çol. Santa l"laria Ia Ribe.ð, CP 06400
5 I {0090C êxt. 22t I
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ACïA SAF/ 0cPt/ilì/033/2020
lìÔMUL0 0"FARRil. JUNIüR',y CAI lÁ{)^ r.Âi;Â'.;t.lil Atl

cusl oDtA A SI.CRETARtA D[ oBRAs y s[Rvtctnjs Da LA ctuû^.0 DI i\.trix](:o

de México.--

De acuerdo a [a Cédula de ldentificación con Ctave VF-388-2020, cle fecha cliez cle feSrero cle clos mil veinte,
elaborada por la Sr"rbdirección de lnspección e lnvestigación lnmobiliaria de la Dirección GeneraI cle
Patrimonio lnmobiliario, la fracción del innueble ubicado en Rórnulo O'Farril Junior y Calzada Las Águitas,
colonia Las Aguitas, demarcación territorial Alvaro obregón, con uso cle estacionamiento y área vercte, clre'ta
coll urla superficie de 9,734.?3 metros cuadrados de terreno, con las siguientes rnedidas y colin<lancias:AL
N0RESTE: En 135.34 metros con predio de{ cual forma partei AL SURESTË: En 4t.gg metros con predio
del cual forma parte; AL suRoEsrEl Ën 2.06 metros con predio del cual forma parte; At suRESTEI En
37.67 metros con predio del cual forma parte; AL SUROESTE: En tres tramos de 18.24 motros, r4.3g
m€tros y 84.53 metros con catle Rómulo O 'Farril Junior; AL SURESTE: En dos tramos d€ 4.64 metros y
11.53 m€tros csn Calle Rómulo O 'Farrit Junior; AL SUROES E: En dos tramos, uno en línea rccta de 9.44
metros y otro en tínea curva de 10.90 metros con calle Rómulo o'Farril Junior; AL NoRoEsTE: En línea
curva de 24.76 metros con Calzada de las Âguilas; AL SUROESTE: En 10.25 metrûs con Calzada cle las
Águilas; y AL NOROESTE: En ¡14.68 metros con Cal¡ada de las Águilas; nrientras que [a fracción clet
innruebte ubicado en RÓmulo 0'Ëarrit Junior y Calzacla Las Aguilas, colonia Las Águilas, clenrarcación
territorial Álvaro Obregón con uso cle bahía vehicular, cle conformidad con ta Cécluta cje lcle¡tificación con
Clave VF'1651'2020 de fecha veinte de marzo de dos mil veinte, realizada por dicha Sr-¡bdirecciórì, cLtenta
con una superflcie de 1,343.33 metros cuadrados de terreno, con las siguientes meclìclas y colinriancias: AL
NORESTE: En tres tramos de 18'24 metros, 14,38 metros y 84.53 metros con Estacionamiento Las
Águitas;AL N0ROESTE: En dos tråmos de 4.64 metros y 11.s3 metros con Estacionamiento Las Águilas;
y At SUROESTE¡ En 123.89 metros con calle Rómulo O'Farril Junlor.*-----

La llC. LAYDA ELENA sANsoREs sAN ROMÁN lteva a cabo la devolución de la fracción del inmueble con
una superficie de 9,734.73 metros cuadrados de terreno, cot'ì Ltso de estacionanriento y ároa vercle

Por su parte [a MTRA. ANDREA GoNZAtEz HERNÁNDEZ, recibe y posteriorrnente reatiza [a entrega cle las
dos fracciones deI inr¡ueble, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 9, fracciones I y il, y 16, fracción
ll, de [a Ley det Régimen PatrimoniaI y clel Servicio Púbtico y 120, fracciones tX, XVt y XVlt, clel Reglanrento
lnterior det Pocler Ejecr.rtivo y de la Adrninistración Pública de ta CiLrdad de México otorganclo a la ¡rresente
Acta Adnrinistrativa de Entrega-Recepcién Física, el carácter de oficial.---

Por su parte, e[ lNG. JUAN CARLOS FUENTES ORRALA, reclbe tas dos fracciones de terreno a su enlera
satisfaccíón y conformidad, manifestanclo que a partir cle la presente [e corresponde a su representacla ta
cr"rstodia, preservación y salvaguarda de tos mismos.

Ribcr¡ dc Siln Cosnre No.7ti, ler pi5o

, Sâñta MBrið lä lìibcro, CP 01j400
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CUSTODIA A SECRÊTARIÂ DË OBRAS Y SERVICIOS DE, LA CIiJDAD DE hIÉXICO

No existiendo más que agregar, se da por conctuida la presente Diligencia Administrativâ de Entrega-
Recepción Flsica Precaria, a las diecisiete horas con tre¡nta minutos det día de su fecha, firmando en este
acto aI calce de conformidad y para constancia, por quintupticado quienes en ella intervinieron

DEVUELVE POR LA ALCALDíA N¡.VRRO OBREGÓN

LIC. LAYDA ELENA SANSORES $AN

Atcaldesa

RECIBE Y ENTREGA DE ADMINISTRACIÓN

YFI DE

Di rectorä Fatri liario

RECIBE POR LA SECRETARíA DE Y

SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ING" JUAN CARLOS FUENTES ORRALA

Director Generat de Construcción de Obras públicas

RÔlf ULO.Q 
, 
FARRIL .IUNIOR Y CALZADA LAs ÁGUILAS

cusroDtA A SECRETARIA DE oBRÅs y sERvtctos DE LA c tUDAD oe r,lÉxlco
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ESTAC¡ONAMIENTO
'LAs AGUILAS"

9:,734.73 mz

cRóaurs Y MEDTDAS tEL Pf?Eolo:

s
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^F
ð

84..Ð

ROM(JL
O9

F4,le{
rwhR

^t 
Ntrste :

Âl Suestei

Al suroeste :

,Al suresÌer

ÂJ Sffioeste :

Al Súeste :

Al Suroèstè :

Àl Nûræste :

Â| Suroeste :

Âl Noroeste :

En 135.34 m. con F edIo det ¿uðl ftrmð p?rtè.

En 41.88.R con pæd¡o del ct,ãl fm pa¡te,

Ên 2.06 m. con predlo det cuãtforña part€.

ar ¡t.tt å. con predlo del coal fcmð pârte,

€n t{es tr¿mos de 18,24 ñ., t4-38 rn. y 84.53 fr, cotr Cðlle Rcimulo
o'Farril Jonior-

Êr dos tramos de 4.64 m. y.11.53 m. cof, Calte Rornu¡o Cl'Fðrrit Junlor

Eo dos tr¿mos tsno en t¡nea rectä de 914 mi y otro er¡ l¡nÊä cuava de
tO;90 m. con cãüe Romulo o Ffrr¡l lunfor.

Eî Itoeà cutra de 2 4.76 .m, ccn Calâda de la Ágütlâs"

€n 10.25 m- coo calzada de ¡as Ágd¡as.

En 44;68 m, con Cafz¿da de Þ Águtfâs.

6t -fi^|- w¡fÀEÆnrcá.yruæ u@É ¡¿@
lit;,t -atr- É@gÀæxffi@
v v-e dffieffi¡æpro¡ætru
oa¡¡t.¡axc edddrM* Fracclón del PredÍo ubicado en

Romsto O'Fan:íl -luntor'¡¡ Calzada Las Ágr.rllas
Colonla Las Águllas

Alcaldía Álvaro Obregón

En buÐâs cond¡clones
.Estacionamiento y Área Verde I Febrero l 2O?O

oBsERV.ACtq\ES:

El pollgono corresponde a una fracción de u¡
predlo de mayores d¡mensiones, conocido como
oParque Japón o Las Águifas", el cual ês usado
como estacionamiênto y área verde-

Alcaldía Álvaro obregón 754-877,43

Dãtos técnlæs a¡teofdos del pl¿no topográ!ìco con clave
DGPI-CT168-C2/2O02. de fecha Agqsþ 2OO2.

9,734.73 mz

,ùo.
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ING. JUAN CARLOS FUENTES ORRALA
DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCIóN DE OBRAS PÚBLICAS
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Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020
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MTRA. ANDREA COT,¡ZÁI.EZ X ERruÁN¡OEZ

D¡RECTORA GENERAL DE PATRIMONIO INMOBILIARIO DE LA CIUDAO Og I.¡ÉX¡CO
Avenida Rivera de San Cosme #75
Colonia Santa María [a Ribera,
Código posta[06400, Atcatdía Cuauhtémoc, piso 1.
PRESENTE

Por este medio me dirijo muy atentamente a Usted para hacer de su conocimiento que, debído a Ia
problemática social que se presentó en [a zona del proyecto donde se construiría la preparatoria Álvaroì /* 
obregón cuya ubicación es en [a Av. de las Águilas yAv. Rómulo o'Farrity que derivó en una suspensión
definitiva por el Juzgado sexto de Distrito en Materia Administrativa en ta ciudad de México, misma que
contaba con el acta precaria emitida por [a Dirección GeneraI a su digno cargo a través det oficio número
sAF/DG p UD ENCU430/2020_J U DApRAp N C.

De [o anterior, e[ proyecto se reubicará y se ejecutarå en e[ predio situado en [a ca[[e Grutas s/n, cotonia g de
Agosto, A[caldía Álvaro obregón, mismo que atberga et Depósito vehicular "Grutas", para talefecto [a Dirección
General de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios tuvo a bien emitir respuesta med¡ânte e[ oficio
Ssc/oM/DGMAyS/77sl2020, informando que et predio está bajo el resguardo de ta Secretaría de Seguridad
Ciudadana.

En ese orden de ideas, me perrnito so

de forma precaria ef inmuebte corres

Media Superior en dicha tocalidad.

licîtar de su valioso apoyo a fin de que emita el acta por [a cua[ e
pondiente, para [levar a cabo [a Construcción det plantet de

sín otro pafticular, agradezco su atención y aprovecho ta oportunidad para enviarle un:iordialgq[qdo.

ATENTAMENTE ] í:ì,'3'

C,c,c,e.p Mtro, Jesús Antonio Esteva Medina. - Secreta rio de Obras y Servi cios. Presente lecreta¡iodeghtaq¿s3tg¡g!_qg@-djìX;&oþf¡r¡
Subsecretaría de lnfrâestructur¿. - Presente
Mtro. Efraín Âlvarez Martínez. - Director de Construcción de Obras públi cås "D". Prësente e¡Jualg&6-@c-drotgoånr
Arq. L€opoldo J. Rãmos San Martin, - Subdirector de Construcción de Obras públicas

" D2". P f esente ltâ m-oss mtô-qd. ¡l:r x..gSb-,!q¡
En âtencién al volante: 0+08.2020 0002 y 0918

Se hace contâr qìre el presente documento hâ sido elâborado conforme ð lâs d isposicionesjurídicas y administråtivàs aplicables, así como como los sôpodes documentalesque fueron proporcionados por las áreas y re¿lizados por los servidores públicos, cuyas iniciales y rübricas se insertan ¿ contìnuación:

ÈAM

Av, Fránüisco del I'10, 49.t, Col. i.la.¿ÉiðlÈnð

EAM

l.'lixhuc¡, C.Þ. ù Alcaldra Venustìano Cân¿nzå, CiìJdôd
l. ' l-, " r"r .i

r', 1 : l.;,i1 ,, ;îr-' . .:ide |.1erico ïeléfoñc, 576.4-14-15 Ext.20?




